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Preparación la más racional para curar la fcubercuioeig, bi

n«M g » quios, catarros crónicos, infecciones gripales,enfermedades cons]
M» B I tivas, inapetencia, debilidad general, postración nerviosa, ueui
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Mà<ÿ>iiua ae vnpor locomóvil.

Molinos harineros.
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tenia, impotencia, enfermedades mentales, caries, raquitismo.' 
crofulismo,etc. PHaSúO, 2,50 pese’as DEPOSITO: Paring 
del Dr. Benedicto, San Berimrdo, 41, Madrid, y principales tan 
cias. En Avila, D. Santos Crespo, San Segundo, 8, Dr. La Plp 

Alcázar, 6 y en la droguería-perfumería de Fuentetaja y Comp.» 
Arévalo: FarmacÍA M. Bla sco. En Muñana: Farmieaa E. Frutos

x

MOLINOS HARINEROS,

Fuencapral.) Kl^ JMadríd.

ble provecho doméstico.
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REPRESENTANTE EN AVILA

MÁQUiNAS DE VAPOR
Fijas, Locomóviles, Semi-fijas y Verticales, de alta presión 
COMPOUND Y TRIPLE EXPANSIÓN

CALDERAS DE VAPOR
DE TODOS TIPOS

ÚNICO DEPÓSITO DE LA FÁBRICA

RUSTON PROCTOR Y C.“ UM."

PMIMS. MWIS. BSMfiAS, T08BIÁS, 
Poleas diferenciales, 

CABRSSTANTSS, ASBESTOS, 
GOMAS, ETC., ETC.

Máquina de vapor flja horizonta

^ sea compendia de industrias agricolas en forma práctica j ai aicance de

por

Dicho libro, impreso en forma de diccionario, comprende, además de

toi/as ¿as í/{íf¿í¿eni

centenares de rec^
i útiles y guisos de todas clases, aplicables á todas las casas y para provecho y economía defy 
! familias, las industrias siguientes, tratadas con gran extensión. T

Abejas, miel y cera, Abonos, Aceites, Aceitunas, Aguardientes, Ajenjo, Aves de corral, aO ■ 

cares, Barrilla, Cecina, Cerveza, Embutidos, Esencias, Frutas en conserva, Gusanos de siJl; 

1 Huevos, Ingertos, Jabones, Jamones, Legumbres en conserva, Licores, Liga, Mantecas, MemfJ 
lio. Mostillos y arrope, Orejones, orujo, Palomas y aves domésticas, Podar, Quesos, Salazoi|¿ 

I Sidra, Tártaro y Vinos. Iq

> Como ya hemos dicho antes, estas materias, que constituyen las industrias del campo, .se t|A 
í tan muy extensamente, é intercaladas van las; recetas útiles y >os guisos, por lo que resulta uA 

bro de grau utilidad para las personas industriosas y amantes del progreso rural y de indisep ]

PRECIO: 8 PESETAS

La Administración de £¿ Secretariado, San Bernardo, /, Madrid, le remite franco de portfv 
certificado mediante el pago en libranza ó sellos de 15 céntimos.
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% Pablo Hernández de la Torre."^^

UTUELLE DE FRANCE ET DES COLONI®
DQMÍCILTO SOCIAL: LYON i

XJu dote para los niños; 1
Vna pensión para la vejez; 1

XJn capital para la familia. d
Esto es lo que puede obtenerse ahorrando algunos céntimos al día sobre sus gastos diaridffi 

entregándolos á la <Mutuelle de France et des Colonies». Esta institución de pura mutu.ilitp 
funcionando bajo el amparo y vigilancia efectiva del gobierno francés, y <autorizada legtilniLi 
en España con techa del II ?\bril 1902», permite en efecto á todos la constitución de un '-^11^? 
en 12 años, entregando desde 5 francos mensuales durante diez anos solamente, con garantifíL 
cobrar en caso de fallecimiento. , A

Fundada desde apenas 6 años, esta Sociedad admirable ha visto crecer el numero de sus^ 
heridos en proporción extraordinaria, representando á <fin de Agosto último un capitai^i. 
144,09 3,600 fres > de suscripción. Este resultado sin precedente es debido á las «vcntaj.is ) :♦ 
puridades excepcionales» que la cMutuelle de France et des Colonies» ofrece á .sus adheridi

Pídanse prospectos.—Delegación para España.
6, Paseo Colóxi, 2*2. BAPOELONA.

j^rpresentante: I'uentctaja.— AVILA

•i.

lAGUA DE AZAHAR
i MAfiCÁ

1'1 LA GIRALDA

Es cí remedio más eficax
p para combatir con éxito ]] 

seguro todos los padecí- i 
li mientos nerviosos v del :^1 mientos nerviosos y
hcorazón.

U e.iWíCUSk^'SMrwaííWTíf

EXQUISITOS 

caæauTSî 

BL fP, iMims

¡PRUÉBENSE!

Las personas qucdcscen 
tomar el más puro, agra
dable c higiénico de los cho
colates deben probarlos.

TRES UNICAS CLASES
i li á 2,2'50 y 3 pts. paquete. | 
! i 0*1 nula, tia illa j á la TiiinilU- |

De venta en el establecí- ' 
i miento de D. Pablo Martín. )

JABÓN MIEL i
MARCA ¡

LA GXBAX.DAÍ

i l£s el más suave, econó- 
I mico y mejor perfumado 
L de los jabones para el to- 
lí cador, para el baño y para 
T afeitarse.

LA MAECA

Íi

».

T©NieO-REe©NSTITÜYEriT£
y ANTlNBURASTENiee

(ELIXIR MEDINA DE ^DAMIANA» COMPUESTO}

Este medicamento, tan recomendado ya hoy por la clase médica, por lo» 
maravillosos resultados que está pro.lnciendo, reanima la nutricion nerviosa, 
combate la depresión mental, producida muchas veces por excesivo frnóa/n in
telectual, siendo de efectos seyuros en la curación de la anemia, debilidad nervio- 
ta, empohreeimienfo or/fánico, convalecencia de en/ertnedades graves,raquitismo, 
escrófula, J of(ituria,íoniñcan(\(i los centros nerviosos y el coruxón; y constituyen
do el más poderoso remedio contra la neurastenia.—Pídase siempre Elixir Me
dina de iDamianai> compuesto.

FARMACIA DE MEDINA, SERRANO, 16, MADRID
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t ftUSÏlTÀRUS IMITACIONES
I De venta en la droguería 
T de D. Pascual Coloma y dro- 
3Í guería-perfumería Oriental, I 
P! Pueutetaja y Comp.* Á^^i

LOS ADELANTOS DE LA CIENCIA
han logrado que el Dr. Casile de Nápoles descubriera los milagrosos medi
camentos que curan infaliblemente la tisis en cualquiera de sus periodos y 
todas las enfermedade,s del estómago, á la más pequeña manifestación de un 
resfriado^ tos, catarro, bronquitis, grippe, asma (sofoca
ción), expectoración y de cualquier enfermedad del pecho, tomar in
mediatamente las Perlas Oasile, que no solo curan intaliblemente estas
enfermedades, sino que se tendrá la completa seguridad de no contraer otras 
mucho más graves. Siguiendo este método se podrá decir no más tisis. 
Si por descuido no se hubiera seguido este tratamiento y por desgracia cual
quier persona se encontrara atacada de tisis, no tiene que apurarse porque 

:« instantes estudios hemos podido encontrar los renombrados OonfitCS O asile 
que asociados .i las Ferias combaten con eficacia la tisis en cualquiera de. sus periodos.

Después de ¡a' gas experiencias compusisno.s el Bálsamo Casile que no solo cura prodi- 
giosumente to-Le las enfermedades del estómago, como son atoxiia (Debilidad le estómago), 
d.gestiones laboriosas ó difíciles, pirosis ó acedías, inapetencia, gastral
gias, di-atación, catarros, úlceras ñiperclorídia y’toda clase oe disp psiss ha
ciendo desaparecer al momento los vómitos, ardores y pesadez, sino que se recomiedan 
como i iddso ns:d>'e y de necesidad para todos los convalecientes de cualquier enfermedad.

Precios '! ■ venta: Perlas Casile, 5 otas., Confites Casile, 5 ptas., Bálsamo Casile, 5 ptas. De 
V'unta en las acreditadas farmacias y en casa del inventor. Diputación, 435, Barcelona. En Avi 
¿a: Liedo Vir.uesr, Reyes Católicos, 43. fí^

w
■ A//COLA ^^

lipnlaciuu, 43 '

Sracia.s á ¡o:

li.'.i'IU.

/“ OBSEQUIO A NUESTROS LECTORES
CON MOTIVO DE LA RECIENTE CORONACION DE ALFONSO'11

Tenemos el gusto de ofrecerles una preciosa lámina de gran tamaño, de 120 centimetre^ 
ancho por 87 de alto á la que acompaña un libro biográfico, que contiene los datos más c^ 
nantes de la Historia de España, titulada ’

CUADRO SINOPTICO DE LOS REYES Y JEFES DE ESTADO ESPAÑOLES 1

Contiene los retratos de los Reyes y Jefes de Estado por orden cronológico, desde 
primer rey godo, hasta Alfonso XIII. Al pié de cada retrato va la firma ó sello respectivo 
que !o.s reyes empezaron á usar de algún signo ó autógrafo en sus documentos.

Dicho cuadro histórico contiene II4 retratos de tamaño 6 centímetros y medio de ai 
6 y medio de ancho y varios otros datos de gran interés. (’

De manera que el cuadro resulta una crónica viva dc los soberanos españoles. L
Son I0.S retratos más exactos y parecidos que se han publicado sacados por distinguidos , 

tas, de las monedas, medallas y de los cuadro.s existentes en los Museos del listado. ;
Bastará fijarse en los del siglo XIX para buena garantía de los demás. ♦ i
El cuadro sinóptico tiene por orla y ornamento una porción de datos gráficos, r 

é interesantes, como son: los 49 escudos de las provincias, ios escudos regionales, el escudo^ 
cional y el real, 12 coronas heráldicas, 14 cruces honoríficas y las 8 indicaciones de os |

Tales son los datos históricos que contiene, que resulta un claro resumen de nuestra hi 
un tratado de gran utilidad para consulta é instrucción, y muy indigno paradecor.ir cua 4“ L 
las habitaciones de todas las familias, toda vez que dicha l.ámina y libro tienden “^^'J’”. ^lÿ 
mente á retener en la memoria ios datos históricos que conUenendebido á lo agf'^^'^^Ma 
traído que le hacen los 114 retratos con las firmas y sellos auténticas, sacadas de antigües , 
mentos, así como igualmente los escudos, coronas y las grandes cruces hor orifica-'. .

Et ^ran cuadro / báro, purdu ade/utnrio nuestros ¿ecíores for ei precio totai de J ftse « ^ 
A io.í s. ñores susenpNres de fuera í¡ue teuga /fue mandarse por correo certfuado ff D ^^ 

çue deâen mandar e/¿ tiáranza á esta Admimstractón. e
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ando entró en Valencia D. Rodrigo El Cid 
peine de Atila, el candil de Homero, 
guante de Hipócrates, otro de Nerón, 
retrato de Martín Lutero 

cho en Tolocirio por Napoleón, 
fémur de Wamba, encontrado en Roma, 
la .Magdalena una media azul, 

lá carta de Bruto á Mahoma 
jiéndole el coche para ir á Stambul...

Los objetos arriba citados 
in otros, que omito para no cansar, 
s tiene en un arca, muy bien conservados, 
1 sabio anticuario de Galapagar,

Ma-nerto Pére2 Serrano.

Madrid 22

Fallecimiento.
Ha fallecido á las diez de la mañana el padre 

el ilustre tribuno D. Jo.sé Canalejas.
Su muerte ha sido sentidísima. La casa es 

luy visitada por deudos y amigos, siendo mu
ías las muestras de pésame que recibe el do
lente orador demócrata.

Sa^asta en Palacio.
i Ei Sr. Sagasta ha estado en Palacio 
lando al Rey del debate de ayer y de 
ición.
El Presidente del Consejo se muestra 

;cho del resultado.

infor- 
la vo-

satis-

Se firmó un decreto convocando á elección 
arcial de un diputado á Cortes por Ibiza (Ba
lares.)

Intervención.
En los círculos diplomáticos se habla con 

lucha insistencia de una próxima interven- 
:ión Europea en e! Imperio Marroquí.

Dícese ipie intervendrán Francia, España é 
agía terra.

La noticia no parece escasa de fundamento 
■ la gente se echa á pensar en las ventajas 
ue pueda traernos una guerra en Aírica.

; Animación política.
¡ En los pasillos del Congreso, en el salón de 
onferencias, y en general, en todos los circu
ís, hay gran animación.

1 Tibiase de una sorpresa que prepara al se - 
or Montilla para la sesión de esta tarde y tam- 
ién corren rumores de una nueva votación 
ue tendrá r :sutt id )S sorprendentes.

! Todas estas cosas caldean los ánimos 
lisculen mucho.

y se

j Senado.
I La sesión despierta poco interés.

Después de transcurrir un g ran espacio de 
iempo en ruegos y preguntas el señor conde 

de Casa Valencia anuncia una interpelación 
Iccrca del estado de nuestras colonias en 
África.
j El señor duque de Almodórar la acepta pa
ja la próxima semana.
I Procedióse luego á la elección de presidente 
íe la comisión de actas, resultando elegido 
|l señor D. Pío Gullón.

j Congreso.
¡ El Sr. Prado Palacio hace preguntas y car
bs acerca de la seg-uridad en Madrid.
I Refiriéndose á la muerte del pobre Zaballa, 
pchero del Marqués de Cayo del Rey, dice 
jue la población está á merced de los señoritos 
jhulos.
■ El Sr. Puigeerver se levanta á contestarle y 
fice que le parece que el cochero fué agre- 
Udo.
í PSsto levanta protestas en las minorías, pues 
A entierro de la víctima se ha efectuado hoy.

Continúa el ministro de Gracia y Justicia di- 
Lado que crímenes de esa especie se co 
pelen en todas partes y que son difíciles de

I I-' Sr, M-iret dice que ya los asesinos están 

presos y que se tomarán medidas para evitar 
en lo posible hechos tan lamentables.

El Sr. Lombardero pide varios expedientes 
de Hacienda despachados en tiempo del señor 
Rodrigañez.

Ei Corresponsal

8ECS1ÔN agRCANTlt
Avila 22 de Noviembre de 1902.

Los precios corrientes para las compras al detall 
i[ue rigen aa los almacenes del Puente son b'sjpi- 
juientes;

Trigo nuevo, de 42 1¡2 á 43 rs. fanega.
Centeno, de 26 á 27.
Cebada, á 26.
Algarrobas, de 29 á 30.
Harina L* extra, sistema cilindro, á lí lí2 reli

es arroba.
Idem de 1.* 3. de piedra, á 18.
Idem do 1.* P. á 15 li2.
Idem do 2.» P. á 13¡li2.
Salvados de 6 á 9 reales arroba, según clases.

Servicio d© ndiestros corresponsales
Valladolid.

Trigo.—EiJ los alj.uacenes d.el Canal han entrado
300 fanegas quo se pagaron á 43 y 1{2 rs, las 94 li
bras.

Bu los Generales 100 fanegas de trigo á 43 
reales las 94 libras.

Harinas.—Se cotizan: Harina de primera extra 
fina á 17‘50 rs. arroba, de primera extra á 16‘50, de 
fleganda á Í6‘50, de tercera á J4‘50, tercerilla ¿1 
9‘ó0, con saco sobre vagón en la Estación de Valla
dolid. \

Los menudos sin saco, se pagan: . ’•'
Cuarta á 18 rs. fanega, comidilla á 13, salva

dos á 9, triguillo á 22.

Medina del Campo (Valladolid).
Hoy han entrado 1.600 fanegas do trigo, vendién 

¿•ae á 43 1{2 reales las 94 libras.

Rioseco (Valladolid.)
Hoy han entrado 400 fanegas da trigo, que ee 

pagaron á 43 reales las 91 libras.

Peñaranda de Bracamente (Salamanca.)
Mas desanimado que el anterior ha estado el co

rrespondiente á la presente semana.
Lrs entradas de granos han sido algo más cortas 

habiéndose vendido cuanto se presentó con firmeza 
en los precios.

entrada 500 fanegas, vendiéndose de 41
y 1¡2 á 12 reales fanega.

Cebada IGO id., de 25 á 25 li2 id.
Centeno 80 id., de 26 á 27 id.
Algarrobas 200, de 28 á 29.
G-uisantes, 100, de 33 á 34 ra. arroba.
Hariua de 1.”' á 17 reales arroba.
Idem ¿o 2.'*' á 16 id. id.
Idem do 3."' á 14 id. id.
Hay ofertas de trigo á 43 reales fanega.
Pagan á 12.
Compras sostenidas no haciéndose operaciones 

por la diferencia de precio entre el comprador y 
vendedor.

Tiempo variable.
Aspecto de los campos buenos.
Ganado lanar entraron 1.000 cabezas que so ven

dieron á los siguientes p'-ecios.
Corderos, de 10 á 11 pesetas.
Ovejas, de 18 á 14 id.
Carneros, de 19 á 20 id.

dSílTdrj J£ AVILA
OPserj’aci'.’Ves metereoiógfcas 'iei día 2j d'^ 

Noviemáre de eçû2.

Baró- Termó- blRHOÜIÓN ESTADO
SOHASi , 1 m e t r o. metro. y 

ülase del Viento. del cielo

9 m. ! 668’0 4'0 N. Velad».

3 t. j 669 0 
i

7'0 N. Mub*s«.

Temperatura máxima á la sombra, 9 0
Temperatura mínima, 2 0.
Temperatura máxima al sol, 14 0
Lluvia en in. m. en las últimas 24 horas, 9‘® 
Evaporación id. id. 6‘0.

>.

Santoral.
Lunes 24.—San Juan de la Cruz.
Martes 25.—Santa Catalina.

. Cnitoa.
En la Iglesia de las Reparadoras, se expondrá al 

S antísimo á las siete, luego la Misa y á las cinco j 
la Reser vu.

En las Nieves sigue el mes de las Animas y su j
’^LTs.nu por 1. masan» a«u 4 8.» Joan a. ’ Abogado y Liccnciado CQ FilosoRa 

la Cruz, con Misa solemne y Sermón que predicará V^ j-^StlRS, DllGv’t'» y PrOÍGSOf qtlS

el R. P. Daniel C. D. y por la tarde sigue el triduo I 
al niño Jesus de Praga, predicando el R. P. Apo- j 
linar, Franciscano.

En Santo Tomás y la Soterraña el Rosario según, 
costumbre.

Visita de la Corte de Maria Nuestra Señora de 
la Caridad eu San Juan ó en la Capilla de la Vela
da delaS. I. C.

Martes—En las mismas Iglesias iguales cultos, 
predicando en la Santa el referido P. Daniel.

Visita de la Corte de Maria Nuestra Señora de la 
Encarnación en su Iglesia ó en Mosen Rubí.

l^^^S^'y''*5«’<^ ^ Al COMEHCIO

compañía os seguros REUNIOOS 
AGENCIAS EN TODAS LAS PROVINCIAS

4
SSPAéVA, FRANCIA Y PORTUGAL 

34 aS’OS DS .ÉXIoTENGIA

SEGUROS SOBRE LA VIDA
SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

WIHWB H fiVILJ: DO» EfUí PñOBÓS 
OFICINAS

PLAZUELA DE SANTA CATALINA, 9, PRINCIPAL

£■ .RAUTTa B1

TELÉFONO NÚMERO 102

KT-’-ro 1>T¡LAí' '- ífluaw *«w^ ■.í^»’ •-' 

COMPAÍilA AlOilVi DE SKGÜBOS COITO nOS

«

FUNDADA EN 1828
ESTABLECIDA EN PARÍS, PLACE VENDOME, 9 

RECONOCIDA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN
Y SOMETIDA Á SU LEGISLACIÓN

Garantías da !a Gon¡pañía an 31 da Diciembre de 1900
Capital social........... ..
Reservas......................
Primas á recibir.........

Ta/a¿ ¿/e Geiraníías

. . Ers.

. . »

. . »

. . . Frs.

10.000.000
11.670.000
84.885.663

106.5 5 5.66 3

Capita ¿es asegzcralos enj/cée Dieiemáre le /^00 
Frs. XO.aOX.22<;O.O7^

Siniestros /agacéos lescie ei origen le ia Com
pañía:

Frs. 2»3SS«000-0oo

■ L’ Unión asegura contra el incendio, el rayo y la 
’ explosión de vapor, del gas acetileno y do hulla de 
; la dinamita y domas explosivos, toda clase de pro- 

piedados, muebles é inmuebles; garantiza también 
á los propietarios la pérdida de alquileres en casa 
d® siniestro.

Los setent.a y tres años, do antigüedad de esta 
eompañí'., su mportantí.si mo capital y la enorme 

; suma que lleva pagada por sinie-stros, la recoinien- 
I pan con preferencia á favor del público.

Siniestros pagados en ei año de /çoo.
Francos: 11.864.180

Snbdiríctores en .Avila: 1). ViUllaiio Ares y D. Eustasio Bar«i
Oficinas: Vallespín, 3, 2.’,izquierda. “'LL

LA CATALANA
-------------- /nirw5---------------

COMPASIS gSPflfiOlB es WBOS CO.ÍTRA INCENDIOS
A PRIMA FIJA

Autorizada por Real decreto de 25 de Agosto de 1865.
CAPITAL Y RSSSRYAS

3c>-ooo-o>oo FE FBSSTAS 
COLOCADOS EN EDIFICIOS

VALORES DE LA MAYOR GARANTÍA

Primas muy moderadas; arreglo inmediato y 
j pago de siniestros al 

riores á las demás coriores á las demás compañías.
contado; garantías supe

Se asegura toda clase de muebles y comercio. 
REPRESENTANTE EN AVILA: DON LAUREANO RODRIGDBÍ

OFICINAS:
Calle de Eracamonte. 3, principal, "^p^

fué del Colegio de Arévalo durante 
veinte años consecutivos, se ofrece 
para dar lecciones individuales, colec
tivas ó á domicilio.

Pescadería, 11 principal.
Se admiten pupilos.

^>r PIEDRAS DE MOLINO
y todos los útiles de molinería Averiy Montaui 
y García, Zaragosa,

He tenido ya ocasión de advertir 
á los clientes de la casa que repre
sento de D. PEDRO DOMECQ, que 
no se dejen sorprender por los que 
ofrecen cognacs de otra proceden
cia.

Hoy confirmo este aviso amplián
dolo con la siguiente noticia.

La Audiencia de Santander, hM 
dictado auto confirmando el del Juz
gado, declarando procesado á don 
Bernardo L.Domecq por uso indebi
do de marca á instancia de D. PE
DRO DOMECQ, de Jerez de U
FronteraI rroniera.

representante 
do Dios Sanche^!.

en Avfila, Gerar- ,

■ ^ A. Torremoülia.— Dentista Gra
duado en la Universidad Central ex- 
ayudante y sucesor de T. González. ,

Zendrera 8, 2.°. - y < -

K=z==========:======^^
LÂ FLOR DE CASTILLA

imOttMMI 0Ê Ë§H ëil§«
Yemas de Santa Teresa y Fondant®, 

en elegantes cajas con vistas fo
tográficas.

Academia Especial de Idiomas y Comercio
DIRIGIDA POR

PROFS.^OR OS LSNGUAS VIVAS
Con oposiciones aprobadas en la Universidad central 

de Madrid, antor de varias obras ling’iilLitioas p»«- 
zniF.das con Gran bSe Jalla de Plata.

Preparación completa para la carrera de 
Cff^/íafiores e/e Coviercio (ante-s Peritos Mercan
tiles), por profesores tan iííóneos como exp¿- 
rimentadas.

ENSEÑANZA OFICIAL Y LIBRE
Clases y lecciones particulares especiales, de 

Francés, //ig-éés, A.'enián, Fs/>año¿, Tenet/urí/c 
íée ¿¿^rús y Ca¿¿g‘f'af¿a, más Ortogra/ia easfeFA^ 
na y Taqmgra/ía.

Suficientemente conocida en esta capi’’al la 
eficacia de nuestros métodos de enseñanza, 
nada nos toca decir en alabanza propia.

Los internos que en e.sta Academia estudian 
¡a carrera de Coniacéores cé^s Cawer:io, (nunca 
se admiten más de seis), cerno asimismo los que 
estudian el Comercio ¿¿áre especiaé, tienen la 
ventaja de aprender MUY BIEN los idiomag, 
Contabilidad y Caligrafía, en virtud de cuyos 
conocimientos obtienen con facilidad envidia
bles puestos y muy respetables sueldos.

Los jóvenes que aprenden las materias más 
esenciales é importantes para el Comercio, co
mo son los idiomas, la Teneduría-, de libros y 
la Caligrafía, terminan generalmente sus estu
dios entre ios 24 y 27 meses, sin vacaciones.

De los contadores de Comercio que e.sta 
Academia ha preparado, ni uno solo ha pasado, 
hasta el día de hoy, por. el bochornoso caso del 
suspenso, obteniendo en cambio, las notas de 
sobresaliente y notable en la mayor parte de 
jas asignaturas.

Los alumnos internos son constantemente 
atendidos y vigilados por el Director y su 
familia.

Costumbres esencialmente morales y educa
ción franca y netamente cristiana.

Para otros detailesdirigir.se por carta al Di
rector, acotnp.añindo un sello de 15 céntimos.

Plazuela de .Santa María, nú n. I. Valladolid.

avíl^k
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No había engaño en el acuerdo de Lacordaire, 
sugerido por la lectura del «Ensayo sobre la indi
ferencia», de La Monnais, y la Iglesia pu o con 
gratularse de tal acuerdo, que le hacia adquirir un 
gran orador y un hombre de recta couceucia que 
velaría por la pureza de la religión de Cristo.

Al terminar su.« estudios en el Seminario de ^a 
Sulpicio, Lacordaire se asoció á La Mennais y Mon- 
talembert. que acababan de fundar <El Porvenir», 
periódico en el que se defendía la separación déla 

religión y la política. _
Lacordaire se distinguió de sus companeros por 

la brillante defensa de sus doctrinas, ponien o a 
servicio de ellas su espíritu vehemente, su podero
sa imaginación y su singular talento; pero estas 
mismas condiciones hicieron que los políticos tra
taran de la desaparición de aquel periódico que les 
restaba elementos y que los ayudara parte del cle
ro ante el temor de ver separada la Iglesia del Es
tado. Para conseguir este fin se procesó vanas ve- 
ces al padre Lacordaire, defendiéndose él mismo de 
las acusaciones y saliendo absuelto, y en vista de 
que tal medio co daba resultado, se acudió al Papa 
Gregorio XVI, indicando los peligros de la divi
sión del clero, y aquel lanzó una Encíclica conde
nando «El Porvenir». Los redactores fueron á Ro

2^

El Diario de Avila.

ma, y en vista de la insistencia del Papa se some
tieron, separándose Lacordaire de sus compañeros 
y dedicándose en París á dar conferencias y pre
dicar para desvanecer el mal efecto de la anterior 
campaña. Aquellas conferencias y aquellos sermo
nes le dieron fama de orador sagrado elocuentísi
mo é impresionaron muy bien á la opinión. En un 
nuevo viaje á Roma ingresó en la Orden de Predi
cadores y se propaso restablecer en Francia la or
den de Santo Domingo, escribiendo con este objeto 
una memoria titulada «A mi pais» y una <Vida de 
Santo Domingo.

Terminada la revolución de 1848, fué elegido pa
ra la asamblea Constituyente, presentándose con 
el hábito de dominico, pero en su breve campaña 
hizo poco de notable. Durante cuatro anos fue pio- 
vincial de. la Orden, retirándose después á Sorreza, 
donde falleció en 21 de Noviembre de 1861. Duran
te el tiempo de residencia en aquella población se 
dedicaba á dirigir el colegio de la orden allí esta
blecida.

El padre Lacoriaire había nacido en Resey-sur- 
Cource (Francia) en 12 de Marzo de 1802.*

HbHMAN >0 OB Aobvhdo

(Prohibida la reproducción.)

comparezcan en este Juzgado, para que se ra
tifiquen aquellos en el contenido de una pro
testa y para que preste declaración en la cau
sa, el último.
yy------------- ----—----- e—--------------------
/Xa solución de la crisis ha dado ocasión á 
Nuev^ Mundo para hacer dos planas interesan
tísimas acerca de este asunto, con varias ins
tantáneas hechas el día de la jura de los nue
vos ministros y los retratos de éstos.

También publica, entre otras notas de actua
lidad los retratos dé Ramiro Gavilanes y de su 
víctima Celedonia Rodríguez; la estátua de 
Balzac; el día de San Eugenio y El Pardo; «Mi
guel Andrés>, el último éxito de Parish, y una 
información muy curiosa del Retiro.

Los originales literarios y artísticos los fir
man Canals, Zeda, Taboada, Esteban, Vila 
Trades, Karikato, Tovar y otros.

Precio del número, 20 céntimos.

En el mixto de ayer salieron para Madrid el 
P. Seisdedos y el ingeniero l>r. Aguinaga.

SsM y l^s Oosn®r©ia»at®s. PROGRESO CIENTÍFICO

Sr. Director del periódico El Díario de Avila
lo es sin duda el 
Dr. Casile de sus

descubrimiento hecho por el
renombrados medicamentos

1.187 del periódico de su digna dirección y al reseñar las 
........ celebrada por los Comerciantes, expresó el Sr. Pardo, que 

b r.Mnu-iüia Abule,.se Iwbia t Vdo á la Comisión de Comerciantes con mayor sr^Warf que lo 
bubie-Hi hecho una Sociedad extraniera. Y como semeiante afirmación afecta á a corrección y 
exquisita cortesía que la Compañía General Abulense ha procedido en la cuestión existente con 
la Respetable ciase comercial, insertamos á continuación la comunicación de os Sres. 1 ardo Ló- 
ner V demás compañeros v la contestación de D. Sergio Rojas. Presidente del Consejo de Admi- 
nistr'ación apreciando así de una manera gráfica, la opinión imparcia, y desapasionada, si dicha 
contestación es inadecuada é incongruente á la comunicación, dura en el concepto é intempe-

Muy señor nuestro; En el número 
manifestaciones hechas en la reunión

que curan todas las afecciones del pecho, en 
todas las enfermedades delespecial la tisis y

estómago. Para más detalles léase en 4.* pági
na Los adelantos de la Ciencia.

rante en la expresión, que la motivó.
Comunicación de los Comerciantes.

Sr. Presi lente é individuos del Consejo de la 
Compañía General Abulense.—Los que suscri
ben como individuos de la Comisión nombrada 
por los industriales y comerciantes de esta ca
pital, tienen el honor de exponer: Que en Junta 
general celebrada el día 25 del actual, se dió 
lectura íntegra á la carta de ese Consejo fecha 
28 de Julio último y después de la patural y 
animada discusión se acordó «pedir;»

l.’* La baja del 40 por lOO de las lámparas 
que los industriales y comerciantes utilicen por 
tarifa fija en sus «comercios ó talleres» así co
mo en la «casa-habitación» siempre que aque
llos y ésta estén en el misino local.

2/ La del 20 por 100 del precio por uni
dad de las instalaciones por contador.

3? Que se admitan instalaciones con con
tador desde 40 bujías en adelante.

4.“ Que el alquiler del contador sea una
peseta mensual.

5.“ Que el abonado por contador satisfaga

Carta dei Sr. Rojas.

Sres. D. Cristóbal Pardo Vaquero, D. Juan 
Molina, D. Pablo Martín, D. líduardo Arenal 
y D. Agapito López, Avila.

Madrid 12 de Noviembre de 1902.
Muy señores míos: En contestación á la co

municación que con fecha 28 de Octubre últi_ 
mo dirigen á este Consejo fijando ei precio que 
en lo sucesivo haya de cobrarse por la energía 
eléctrica, determinando además el alquiler de 
los contadores y eximiendo de pago otro apa
rato necesario para régulai el consumo de la 
misma energía, he de manifestarles, en nombre 
y por acuerdo del Consejo de Administración 
de la Compañía general Abulense, que no es 
posible hacer baja en la energía eléctrica, ni al
teración ninguna en precios y alquileres sin 
«irrogar grandes perjuicios» á la Compañía, cu-

En la mañana de ayer falleció en esta capi
tal el Profesor de equitación de la Academia 
de Administración xMilitar, D. Gerardo Oli
veros, persona que en xAvila, por sus excelen
tes prendas de carácter y afable trato, gozaba 
de generales y merecidas simpatías.

Reciba la familia nuestro más sentido pé
same, deseándola cristiana resignación para 
sobrellevar tan gran infortunio.

5’’ Q^^ ^^ abonado por contador satisiaga _ intereses están encomendados á este Con
solo el importe de las unidades que marque , ^^^^ cuales ha de responder ante la •

: Junta general de accionistas. 1aquél á partir de una.
6.* Que de colocar en ¡o sucesivo limitador 

éste sea de cuenta de la Compañía.
7,* Que tanto en la energía como en las 

horas de comenzar y terminar la luz, se corri
jan las deficiencias que vienen notando.

Y por último; «que de no acceder» la Com
pañía general Abulense á las anteriores peticio
nes, «todos los industriales y comerciantes se 
darían de baja» el día I.° de Diciembre pró
ximo.

La Comisión por su parte espera confiada en 
la «justicia» de la petición y en la bondad de 
los individuos que componen ese Consejo de 
Administración.

Avila 28 de Octubre de 1902.—Siguen las 
firmas.

Si la clase que ustedes representan pone en 
práctica la última conclusión de la citada co
municación, la Compañía será la primera en 
<laraentar» tan inexplicable resolución, sin que 
por eda «se amengüe en lo más mínimo» la 
consideración que Uds. merecen á su atento 
seguro servidor q. b. s. m.—El Presidente del 
Consejo de Administración, Sergio Rojas.

por las cuotas corrientes y el 4 por loo po 
las de atrasos.

Ayer se verificó aquella en Madrid, Direc 
ción general de Administración local y en ç 
Palacio de la Diputación provincial de Avila

Presentáronse en esta ciudad ocho piiego! 
dos por D. Santiago Magdaleno y uno por lo 
Sres. D. Juan Paradinas, D. Isidoro López J 
menez, D. Francisco Gómez, D. Lucas Mártir 
D. Bartolomé Yañez y D. Eduardo Arenal, 
se adjudicó provisionalmente la contrata ¡ 
mejor postor, D. Santiago Magdaleno, quie 
en uno de los pliegos que presentó, ofrecí 
efectuar la recaudación con el premio de o‘Ç 
por 100 en las cuotas corrientes y el 2 por ic 
en las de atrasos.

Aunque no se conocía ayer lo sucedido c 
Madrid, teníase por seguro que la recaudacií 
del Contingente provincial habrá de efectuar! 
en los cinco años venideros el Sr. Magdalen)

El señor Gobernador civil de este provine 
encarga la busca y captura de Francisco Muí 
Jiménez, Juan Antonio de la Cruz Expósit 
Ramón Salas Balaguer, Juan .Molina Moren 
Mariano Valero Bolsas, Vicente Sevilla Calv 
Juan Bermejo Pérez, Juan Marín Palma y Se) 
vador Heredia Martín, fugados de diferent 
cárceles.

BOLETÍN DEL DÍA
iF«çÎBtro civil.—Día 21. - Nacimientos Seri 

rio Rodriguez y Félix Herrero.
No huoo defunciones.

Cousaoioa. — Recaudación d«i día 21.—1.670 
pesetas. .

Matadero público.—Día 21.—Sosacrifichi 
una ternera, ocho lanares y dos cerdos con un p( 
de 3S9 kilogramos, devengando un arbitrio 
17T5 pesetas.

DE INTERÉS PARA TODOS
Una comida abundante se digiere sin dificul

tad con una cucharada de E/i.vir £síomaca¿ (tC 
Saiz de Curios, poderoso tónico-digestivo, de 
agradable sabor, completamente inofensivo 
aunque se use años seguidos, y que pueden to
marlo lo mismo el enfermo del estómago que 
el que está sano, á la vez que las aguas mine
ro medicinales y en sustitución de ellas y de 
los licores de mesa, pues evita las eníermeda- 
des del tubo digestivo por ser útil como preven
tivo.

El recaudador de la Hacienda en la 6.* zona 
del partido de Arévalo h.a no.mbrado auxiliar 
de la misma á D. Carmelo Jiménez del Rio y el 
de la 7.* del rai.smo partido ha nombrado á 
D. Felipe Barba Villavañez.

í^ Según dicen las personas de b uen gusto, es
inmejorable el vino de BOTAINA, de Pedro
Doniecq, de Jerez,

...................  .........— ..... —M—itawiin^ww I **>*• ”—— ••

TRIBUNALS
SEÑALAMIENTOS

uicio por Jurados.

Dias 24 y 25.—Causa procedente del J
gado de Piedrahita, contra Epifanio jimén 
por homicidio. Defensor Sr. Amat. .Acusac 
privado, Sr. Bragado. Procuradores Sres. S 
rra y Gómez.

Licenciado Calandria.

Otra afirmación inexacta se hace en dicha reseña que conviene igualmente rectificar, y es Ja j 
referente al concierto celebrado entre varios vecinos del pueblo de Mingorría y la Compañía 
General J\bulense, para el suministro de fluido eléctrico.

No es cierto que el precio concertado para suministrar el fluido eléctrico^á dicho pueblo, sea 
la mitad del que aquí se satisface, pero cualquiera que fuera, siempre esta Compañía, y así cons
ta en la cláusula 2I de los contratos qMe todos los abonados suscriben, se ha reservado la facul
tad de «concertar contratos especiales» para el suministro de luz y fuerza en los casos que así la 
convenga. El contrato pendiente de consumación celebrado con var os vecinos del pueblo de 
Mingorría, es sencillamente un contrato especial análogo á oíros, existentes desde hace tiempo, 
con varias Corporaciones y particulares de esta capital.

Aprovechamos gustosos esta ocasión para ofrecernos de Ud. con la mayor consideración, 
atentos afectísimos seguros servidores q. s. ra. b., Uosé Rodríg'uez Oller. Pedro Péiez Morera^

El Bff/eün oficial ác ayer publica una relación 
de propietarios cuyas fincas se han de expro
piar con motivo de la construcción del trozo 
primero de la carretera de segundo orden de 
Toledo á Avila en el término municipal de El 
HerradÓM,

^\Con las pastillas Crespo se calma la tos y los 
síntomas tan molestos del catarro mejoran á la 
primera pastilla. Ptas. I‘5O caja en todas las 
farmacias y en la del autor San Segundo 8. <

Se halla vacante la secretaría del Ayunta, 
miento de Navalacruz dotada con 625 pesetas 
anuales.

IM-OTIOZA-SI
Las últimas oposiciones de Maestros celebra

das en esta ciudad, todavía colean.
Recordarán los lectores lo mucho que se ha

bló cuando fueron adjudicados los ocho prime
ros puestos por el Tribunal y que los oposito
res perjudicados, presentaron un escrito en el 
que se contenían frases y conceptos demasía 
do enérgicos.

A consecuencia de todas aquellas cosas se 
presentó denuncia por D. Pedro Sánchez Ra-

quero, vecino de esta ciudad y una vez ins
truidas las oportunas diligencias, tramitóse 
aquella y ayer hemos visto en el Boletín oficial 
una cédula de citación suscrita por el Escriba 
no de este Juzgado Sr. Gutiérrez, en la que se 
expresa que en causa que se instruye por reve
lación de secretos se cita á los opositores D. Lu
ciano Sánchez Cimarra, D. Elias Alvarez, 
D. Julián Moreno, D, Manuel Muelas, D. J< sé 
Abog, D. Anastasio Pérez y D. Florencio He- 
rrer ‘ y al vocal del Tribunal D. Ignacio Iler- 
na «!■ z, , ara que en el término de diez dias

timadores, pedid papel Victoria 7f-
La llecáudación del Contingente provincial

Cumplidos los cinco años y medio en que la 
recaudación de dicho Contingente estuvo á 
cargo de D. Lucas Martín, y terminando la 

j prórroga de seis meses que se le concedió en 
I Mayo último el 31 de Diciembre próximo, la 
i Diputación provincial acordó subastar por 
J otros cinco anos la recaudación, ofreciendo en 

el anuncio de subasta el premio del 2 por 100

Gacktaobl 20.-M1NISTERIO DE GRAC 
T JUSTICl-A. —Realea decretos admitiendo la 
misión que del cargo de Subsecretario de esta i 
nisterio ha presentado D. Luis Sil vola, y noinbr 
do para el referido cargo á ü. Ramiro Alonso 
dierua de Villapadierna.

MINISTERIO DE HACIENDA-Escnlafón í 
visional de los jefes de Negociado y Oliciales, ai 
vos y ce8»iit«.s, dependientes de esta Subsecretal

MINISTERIO DE LAGOBERNAOION.-Ü 
decreto autorizando al Ministro de la GoborQHO 
para que presente á las Corbei el adjunto proye 
de ley sobre creación de Sanatorios populares pi 
tísicos pobres.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÜBLI 
T BEODAS artes.—Reales órdenes de persoí

Otra aprobando •! adjunto escalafón del persí^ 
activo y cesante de este Ministerio y sus dopenl) 
cías. i

.A.ISrTIO-ü:EíX> Æ.X>3EIS

(Estilo Pékmz Zúñiqa)

La jofaina del rey Clodoveo, 
unos calzoncillos del Gran Capitán, 
el fuelle de Arquímedes, un gorro de Orfeo 
una bicicleta que usó Tamerlán, 
una escupidera del papa Juan Trece, 
de Elena una liga, de Safo un corsé, 
un cuadro de Rubens en e! que aparece 
doña Berengiiela tomando rapé, 
un grillo cazado por xMuza en .Ateca, 
dos cuerdas del arpa que pulsó Davi i, 
una albarda etrusca que estrenó Babieca
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P4GI0 ADELAxNTADO

Precios de suscripción.

i--^'. ' ¿e

gira al

OFICIKAS
de Tomás Pérez, Í4

-ponde'ícia f e Jiri 
. ’io ,.r- inv’jí.ivf a

Periódico poiííico independieníe y de intereses morales y materiabs 
No se publica los días siguientes á festivos.

La circular que en breve se repar
irá al vecindario por la Alcaldía de 
sta ciudad dice así:
«Otorgada la concesión y aprobado el pro- ■ 

ecto de abastecimiento de aguas y energía ! 
léctrica á esta Ciudad, cree el Municipio que 
a llegado el momento de pensar y resolver 
especto á los medios por los cuales puede He
arse á la realización de esta obra.
Por los datos que existen en el proyecto 

probado se calculan necesarios dos millones 
íc pesetas para este objeto.

De tan vital interés e.s para la Ciudad de 
Ivila que esta obra se lleve á efecto, que de no 
ealizarse, no podrá dar un paso en su desarro- 
0, antes al contrario, irán desapareciendo po- 
0 á poco ios elementos de vida que aun . con- 
irva. En cambio, hechas estas obras, es indu- 
ahie, que, como todos los pueblos que están 
otados de abundante caudal de aguas; con- 
eguirá aumentar su vecindario y su riqueza, 
lucho más si á la vez que se dota á la Ciudad 
is caudal suficiente para su abastecimiento se 
onducen aguas para convertir en regadío te- 
renos próximos á la población, y mucho más 
i á estos dos elementos de vida se agrega la 
:nergla eléctrica que es hoy la base para la 
creación y de.sarrollo ríe las industrias.

Al Municipio y á to los los que tienen bienes 
' ^ Inciendas en esta locali-dad, es á quienes in

teresa resolver bien y pronto este pioblema.
¿Que medios deden emplearse y qué sacri

ficios deben hacerse para llegar al fin que to
nos anhelamos?

Los medios son muy sencidos; lo.s sacrificios 
ninguno. El Municipio se propone ceder por 
•spacio de noventa años en subasta pública la 
explotación de la concesión que le ha sido 
itorgada á una entidad que realice todas las 
)hras proyectadas bajo las bases y condiciones 
i^ue oportunamente se anunciarán y ofrece sub
vencionar á la sociedad que tome á su cargo 
?stc aprovechamiento con 45.OOO pesetas anua' 
les to lo el tiempo que dure 1.a cesión, exigien- 
io en cambio el cau-lal de agua que pueda 
necesitar el Municipio hasta la cantidad de 
I-OOO metros cúbicos diarios y la energía eléc- ! 

Trica necesaria desde la puesta hasta la salida 
Til sol para poder obtener una intensidad lu- j 
átínica de 6.000 bujías para utilizarla solo en 
servicios Municipales. í
; ííoy gasta el Municipio para estos dos serví- 
Tíos cuarenta mil pesetas aproximadamente; el 
día que se haga la traída de aguas, con menos 
gasto tendrá un servicio inmensamente mejor. 
' Tratando á la vez de defender los intereses 
jiel vecindario y dando margen á que la socie
dad que se encargue de la realización de las 
phras y explotación de Ja concesión, pueda 
pbtener los beneficios que sean justos, se esta- 
b'ecen unas tarifas máximas, á las cuales ten
drá que someterse la sociedad á quien se haga 
R concesión.
: Son muchas las familias que hoy tienen en su ' 
p^a el servicio de alumbrado eléctrico; y to
pando como tipo una, que tenga establecidas 
|rcs lámparas de lo bujías, paga al mes por es- 
|e servicio 15 pesetas, más el recargo del lO 
h'^r too. Necesita además para surtirse de un pe- 

"a sa
ssiiuo Cíuidal de agua, el indispensable pa- 
úsfaccr las necesidades más imperiosas de 
ta, contar con un gasto que no será rae- 

ñor de 6 pesetas mensuales; es decir, que una 
familia en estas condiciones gasta hoy por lo 
menos en Avila 2I pesetas a> mes. Con las tari
fas que el Ayuntamiento trata de establecer, al 
hacer la cesión de la concesión, si estas obras 
se reífclizan, pueden tener el mismo servicio de 
alumbrado eléctrico y un grifo de agua á caño 
libre en su habitación para poder tomar á to
das horas del día el caudal que desee sin limi
tación por unas 15 pesetas.

¿Qué sacrificios deben hacer el Municipio y 
los vecinos de Avila á quienes directamente 
interesa que lleguen las aguas á la ciudad? Pa
gar el Municipio la subvención de 45.OOO pe
setas y comprometerse á establecer los pro
pietarios y vecinos los servicios de a?ua v luz 
eléctrica en cada una de las habitaciones de 
sus casas para que con un gasto menor que el 
que hoy tienen, obtengan un servicio de agua 
y luz electrica mucho mejor. ¿Puede existir me
dio más sencillo y sacrificio menor?

Vamos á demostrar que con la subvención 
de 45'000 pesetas que dé el Municipio, con el 
compromiso que adquieran los propietarios de 
establecer un grifo de agua en cada una de 
las habitaciones de sus casas y el compro
miso por parte de los vecinos de establecer el 
servicio de alumbrado eléctrico sobran elemen
tos para llevar á cabo las obras.

En Avila hay más de 2. 500 familias y con 
seguridad I.500 tendrán servicio de luz eléc
trica en sus casas; si bien teniendo en cuenta 
cuanto llevamos expuesto no debe existir en 
Avila nadie que no se comprometa á establecer 
en las habitaciones de sus casas un grifo y el 
servicio de luz eléctrica; partamos del supuesto 
que solo se consiga el compromiso para esta
blecer 800 grifos y 2.000 lámparas de á 10 bu
jías. El tipo de precio de una lámpara de lO 
bujías, según tarifa, es de tres pesetas al mes, 
y para servicio de agua, suponiendo que como 
término medio paguen por alquiler de casa de 
una pesetaá I‘5O, corresponderá por grifoy mes 
6‘66 pesetas. Los 800 grifos importarán al año 
64.000 pesetas y las 2.00 lámparas de á lO bu
jías 72.000, agregando á esta cifra las 45.OOO 
pesetas de subvención que dé el xMunicipio, re
sulta un total de 181.000 pesetas. Calculando 
los gastos de explotación en 31.000 pesetas 
quedará un beneficio de 150.000 pesetas que 
representa un 7 y medio por lOO, sin contar 
con el aumento de ingresos que podría obtener
se con la colocación de mayor número de gri
fos y venta de mayor cantidad de energía eléc
trica, y por último los ingresos que pueden ob
tenerse con el agua que se dedique á riegos.

Para que con todo detalle sepan, tanto los 
propietarios como los vecinos que se compro
metan á tomar estos servicios, cuánto tendrán 
que abonar por ellos, adjunto se acompañan 
las tarifas para el suministro de agua y ener
gía eléctrica, así como los impresos para las 
correspondientes suscripciones, advirtiendo á 
los que ahora se suscriban á los dos servicios 
de agua y energía eléctrica en una misma ha
bitación se les hará un descuento de un 10 por 
100 sobre el valor total de la suscripción y se 
les autorizará para que en esa habitación puedan 
colocar un depósito automático para el servi
cio de un inodoro abonando solo 50 céntimos 
de peseta al mes.

No es posible que estos compromisos ten
gan carácter indefinido, pero es evidente que 
una vez establecido un grifo para agua y la 
luz eléctrica en una habitación por un período 
de tiempo de diez años, equivale para los efec
tos de la suscripción como si fuera el compro
miso permanente é indefinido.

Teniendo en cuenta cuanto llevamos expues 
to, invita esta Alcalcaldía á todos los due
ños de casas y vecinos de la ciudad, se sirvan 
llenar el adjunto documento de compromiso, 
para estabEcer los propietarios un grifo para 
agua, en cada una de las habitaciones de sus 
Casas y los vecinos el servicio de alumbrado 
eléctrico en las habitaciones donde residan el 
día que estén terminadas las obras que abarca 
la concesión hecha al Municipio, con arreglo á 
las tarifas, siempre quedas habitaciones estén 
ocupadasóalquiladas en cuanto al establecimien
to de grifos para agua se refierey mientras resi
dan en esta localidad los que se comprometan 
al establecimiento de luz eléctrica.—El Alcal
de, Car ios SáncAes Pousa.»

PIM-PAM-PUM
EL ARPA ELÉCTRICO

En el Mercado Chico 
ya no hay arco voltáico 
y han puesto un instrumento 
muy musical en cambio. 
Un arpa que de noche 
al encenderse, vamos 
produce mil arpegios 
la mar de extraordinarios. 
Pero á los industriales 
no sirve darles gato 
por liebre y hoy me han dicho, 
mi buen amigo Paco 
toque el arpa en seguida 
y yo que no soy tardo 
lo toco de esta suerte.
Si por que es más barato 
una luz tan pequeña 
ponen en el Mercado 
ó es por economía 
lo cual que no lo aplaudo 
ó es que los accionistas 
viendo que van abajo 
las acciones pretenden 
rellenos de entusiasmo 
tocar el arpa esa 
si están desocupados.

CRÓNICAS MADRILEÑAS
El debate político.—Eos misterios 

de Madrid.—« ]\Æalas Herencias. »
Cumpliendo un deber de justicia, reconozco 

que el discurso pronunciado ayer en el Con
greso por el Sr. Romero Robledo fué una ver
dadera Catilinaria que puso de oro y azul ai 
gobierno que dimitió, al gobierno actualmente 
desgobierna, y principalmente al Sr. Sagasta.

El antiguo calamar recibió un palmetazo tan 
duro como merecido y todo el mundo impar
cial reconocía que, después del grande éxito 
obtenido por D. Francisco en su oración parla
mentaria, se necesitaba para seguir en el ban
co azul, lo que tiene desde tiempo inmemorial 
el compañero de los sargentos sublevados en 
San Gil;

Cn ¿¿esakogo de primera fuerza.
También volvió á aludir el Sr. Romero á los 

tres ministros salientes, haciéndoles cargos tan 
terribles, que les obligaron á usar de la palabra 
para sincerarse.

Y con este motivo se extendió por el Con
greso un velo de tristezas, amarguras y lamen
taciones que se rasgó á los esfuerzos de un es
cándalo monumental, en el que poco faltó pa
ra que acusados y acusadores se tirasen los 
pupitres á la cabeza.

Y por causa del velo, y á pesar del escá.n- 
dalo, el misterio continuó siendo misterio, y 
ni los fiscales vengaron el derecho ofendido 
con sus voces y denuestos, ni los reos limpia
ron, ni siquiera cepillaron, su fama con los dic
terios y las quejas que exhalaron.

Menos ruidos y más claridad, menos alusio
nes y acusaciones más concretas es lo que re
clama la opinión.

Un cocheroque, subido en el pescante, espe
ra á sus amos; dos hombres elegantemente ves
tidos y acompañados de otro, alquilador de 
coches, que se empeñan en que aquel vehículo 
ha de ponerse á su servicio; el cochero que se 
niega y uno de aquelios infames que le asesta 
un golpe en la cabeza.

Ved aquí el argumento del último drama de
sarrollado en las calles de Madrid.

¿Cualquiera creerá, pensando lógicamente, 
que después de esto entran en escena la auto
ridad gubernativa y el Juez, y que los irracio
nales agresores dan con sus huesos en la cár
cel?

Pues no hay nada de eso.- la víctima fallece, 
los criminale.s se pasean tranquilamente por 
donde les place, y el hecho se oculta de tal 
modo que ni á la prensa llega la menor noticia, 
hasta que amigos del difunto van reclamando 
Justicia por las redacciones.

Como ven mis lectores, este es uno de los 
muchos «misterios» de la Corte ¿Se aclarará?

Anoche se estrenó en nuestro Teatro Espa
ñol el drama, ya sancionado en otros coliseos, 
«Malas líertncias», original del eminente dra
maturgo D. José Echegaray.

La obra, que, aparejada con brillanteces de 
estilo y hermosuras de concepción, tiene efec
tos espeluznantes, de esos que le quitan á uno 
la tranquilidad del sueño, obtuvo un éxito 
grande.

La interpretación inmejorable por parte de 
María Guerrero; buena por parte de los de
más.

í^osf Bermudet!.
Madrid 21 de Noviembre de 1902.

iss*’

EL PADRE LACORDAIRE
El hecho de abrazar la carrera eclesiástica Juan 

Bautista Lacordaire, tuvo todos los caracteres de 
una conversión, puesto que sus ideas, hasta enton
ces vertidas en la Universidad de Dijon, donde se 
licenció en Leyes, y en la sociedad «El Estudio»^ 
academia práctica do oratoria fundada por estu
diantes y abogados recien salidos de la.s aulas, más 
tenían de volterianas que de teológicas.

El abogado Mr. Guiiieriniu, eu cuyo estudio bu
fete llevaba Lacoi’daire dos años ejerciendo cuando 
i-esolvió abrazar el estado eclesiástico en 1823, y 
cuantos le conoiuan se sorprendieron grandemente 
de aquella decisión, desconnaudo de la vocación 
del futuro sacerdote.
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